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nrsolucróN DE ALcALoÍl ru." 2L3-2024-A-MDSS

San Sebastián, 13 de junio de 2024.

LA ALcALDEsA DE LA MUNTcIpALTDAD DIsTRITAL DE sAN s¡glsrrÁN.

VISTOT El Expediente Administrat¡vo n.o CU 17510, de fecha 16 de mayo de 2024, conteniendo
la solic¡tud de separación convencional pres€ntado por el admin¡strado Percy Eddy Vilea
Mendoza, el Acta n.o 56-2024-USCDU-GAL-MDSS, de fecha 31 de mayo de 2024, el Informe n.o

184-2024-GAL-USCDU/MDSS, de fecha 17 de mayo de 2024, el Informe n." 208-2024-GAL-
USCDU/MDSS, de fecha 04 de junio de 2024, la Opinión Legal n.o 421-2024-G L-MDSS/RDIV,

de fecha 05 de junio de 2024, y;

CONSIDERAI{DO:

Que, con Formulario Único de Trámite (FUD n.o 024035 - CU n.o 17510-2024, de fecha 16

de mayo de 2024, tn9 resado por mesa de partes, los adm¡nistrados don Percy Eddy Vilea

Mendoza y doña Shery Paola de la Sota Rozas, presentan la solic¡tud de separacron

convencional, ante la Municipalidad Distrital de San Sebastián. Prov¡nc¡a y Región de Cusco, al

amparo de lo establec¡do en la Ley n.o 29227 y su reglamento Decreto Supremo n.o 009-2009-

IUS; s¡endo responsables única Y exclusivamente de cualquier falta de veracidad de los hechos

que afirman, y asumirán los efectos civiles, penales o administrativos que se generasen en

hayan actuado de mala fe;

'San Sebastián, cuna de Aytlus y Panakas Reales'

* *

Que, conforme a lo dispuesto en el artículo 1940 de la Constitución Política del Perú,

mod¡fic¿do por la Ley n." 30305 - Ley de Reforma const¡tuc¡onal, concordante con el artículo

II delTítulo Preliminar de la Ley n.o 27972 - LeY Oryánica de Mun¡c¡palidades, se establece que

las municipalidades son órganos de gobierno local, los cuales tienen autonomía política,

económlca y adm¡n¡strat¡va en asuntos de su competencia, autonomí.a que radica en ejercer

actos de gobierno, actos adm¡n¡strativos y de adm¡nlstrac¡ón, con sujeción al ordenam¡ento
jurúCico vigente;

Que, de conformidad con la Ley n.o 29227, Ley que Regula el Procedimiento No c-ontencioso

de lá Separación Convencional y D¡vorc¡o Ulterior en las Municipalidades y Notarias conggtg?lle

con el arthulo 40 del Reglamento de dicha Ley, aprobado con Decreto supremo n.o 009-2008-

lus: son competentes para llevar a cabo el procedim¡ento espec¡al establecido en la presente

Ley, los alcaldés distritales y prov¡nciales, (...) de la jur¡sdicción del ultimo domicilio conyugal o

de donde se celebró el matr¡monio;

Que, mediante Resolución Directoral n." 60-2015-JUS/DGIC, de fecha 02 de mafzo del 20.15,

emit-ida por la Dirección General de lust¡cia y Cultos del Minister¡o de lusticia y Derechos

Humanoi, la Municipalidad Distrital de San Sebastián ha sido acreditada para llevar a cabo el

procedimíenb no contencioso de Separaclón Convencional y Divorcio Ulterior; y esta.ha

adquirido carácter indeterminado, por Decreto Leg¡slativo n.o1452, de fecha 16 de setiembre

del 2018, aprobado mediante Decreto supremo n.o oo4-2019-JUS, de fecha 25 de enero del

20t9;
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Que, mediante Informe n.o 184-202+GAL-USCDU/MDSS, de fecha 17 de mayo de 2024,
emitido por la servidora designada por la Municipalidad Distrital de San Sebastián Abg. Karen

Buendía Salcedo, responsable de la verificación del cumplim¡ento de los requlsitos exigidos por

la Ley de Separación Convencional y D¡vorcio Ulter¡or, ¡nforma que se ha real¡zado la cal¡ficación

correspondiente del exped¡ente administrativo de separación convencional; y los adm¡n¡strados

han cumplido con presentar los requisitos exigidos por Ley, conforme a lo establecido en el

artículo 4o y 50 de la Ley n.o 29227, en concordancia mn lo establecido en el artículo 5" y 6o

del Reglamento de la Ley n." 29227 - Decreto Supremo n.o 009-2008-lUS, por lo cual cuenta

con el visto bueno sobre el cumpl¡miento de los requisitos exig¡dos;

Que, mediante Informe n.o 208-2024-GAL-USCDU/MDSS, de fecha 04 de junio de 2024, la

Abg. Karen Buendí.a Salcedo, informa que se ha rea¡¡zado la Audiencia Unica, por lo que se

em¡tió el Acb n.o 56-2024-USCDU-GAL-MDSS, de fecha 31 de mayo de 2024, donde los

administrados, en mer¡to a lo establecido en el artículo 12o del reglamento de la Ley n.o 29227,

se ratifican en la voluntad de separarse definiüvamente y cont¡nuar con el trámite de su petición

de separación convencional y divorcio ulterior, por lo que solic¡ta se suscriba la resolución de

Que, los admin¡strados fundamentan su solicitud, manifestando que contrajeron matrimonio
civil ante la Oficina de Registro de Estado Civil de la Mun¡cipal¡dad D¡strital de San Sebastián,
Provincia y Región de Cusco, en fecha 27 de setiembre de 2Ot2, tal como se acred¡b con la

cop¡a original del Acta de Matr¡monio Civil, adjunta en el presente expediente n.o CU 17510-
2024, que obra a fojas ocho (05);

lcaldia correspondlente;

Que, mediante Op¡nión Lega I n.o 42L-2O24-GAL-MDSS/RDIV, de fecha 05 de junio de 2024,

itido por el Gerente de Asuntos Legales de la Municipalidad Distr¡tal de San Sebastián Abg.

RutÉn Darío Ichillumpa Vargas, opina de forma procedente el pedido de los administrados don

Percy Eddy V¡lea Mendoza y doña Shery Paola de la Sota Rozas , sobre separación convencional,

por lo que corresponde emitir el acto resolut¡vo correspondiente;

Estando a lo expuesto y en uso de las facultades conferidas por la Ley no 27972, inciso 6)

rtículo 20 de la Ley Orgánica de Municipalidades;

RESUELVE:

ARTÍCULO SEGUNDO.. POilER A COÍIOCIMIEI{TO, que de transcurrido dos (02) meses

de emitida el presente acto resolut¡vo' cualquiera de los cónYuges podrá solicitar ante el alcalde

la disolución del vtncu lo matrimonial, según lo d¡spuesto en el artícu lo 13o del Reglamen

la Ley n.o 29227 Ley que regula el Procedim¡ento No Conten cioso de la

'San Sebastián, cuna de Ay[[us y Panakas Reales'

ARúCULO pRIMERO. - DECLARA& la SEPARACÚN CONVENCIONAL, sol¡citada por los

A.y,rC56". pERCy EDDY VILEA MENDOZA, ¡dent¡ficado con Documento Nacional de

iA"Átiá.d n." 40278661 y doña SHERY PAoLA DE LA soTA RoZAS, identificada con

Documento Nacional de Identidad n." 40233123, matrimonio celebrado el 27 de setiembre de

iOri, ante la oficina de Reg¡stro de Estado C¡vil de la Municigglidad Distrital de San Sebastián,

pÑirc¡. y Región de Cusco, en consecuenc¡a; SUSPENDIÉNDOSE los deberes relat¡vos al

i".ü , hab¡ác¡ón, .UEDANDO SUBSTSTENTE EL ,ÍNCULO MATRIMONIAL, de

conformidad con lo expuesto en la parte considerativa de la presente resolución.
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Convencional y D¡vorcio Ulterior en las Mun¡cipalidades y Notarias, aprobado por Decreto
Supremo n.o 009-2008-JUS.

ARTÍCULO TERCERO. - DISFOf{E& que la Oficina de Separación Convencional y D¡vorc¡o
Ulterior de la Municipalidad Distrital de San Sebastián o la Gerencia de Asuntos Legales notlf¡que
la presente a los ¡nteresados.

ARTÍCULO CUARTO. - ENCARGAR, a la Oficina de Tecnología y S¡stemas Informát¡cos la
publicación de la presente resolución en el poftal ¡nstitucional de la Municipalidad Distrital de
San Sebastián.

REGÍSTRESE, COMUilÍQUESE, CÚMPLASE Y ARCHÍVESE.
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